
Núm. 68 Sábado 21 de Marzo de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones gepp’’ales del Gobierno, son obli- 
catorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
©ficiaimente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 1837). .

Las leves órdenes y anuncios que. se manden publicar 
en los Boletines Oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
ló pasarán a^ los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.;

L* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por lo.s ExcniOS. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. _

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere Ía corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

i 4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

.3.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 19 de Marzo de 1868.

SEGUNDA SECCION.

ELECCION DEL DIPUTADO DE 

PEÑAFIEL.

En los artículos de la ley y re
glamento publicados en el Bole
tín de antes de ayer para la elec
ción del Diputado de Peñafiel, 
se han padecido algunas equivo
caciones, v se rectifican insertán
dolos de nuevo, á fin de que se 
arregle á ellos la citada elección, 
evitando las dudas que con 
aquel motivo pudieran ocurrir.

Valladolid 19 de Marzo de 
186g.—Manuel Ureña.

Ley de 21 de Octubre de 1888.

TÍTULO ni.

DIPUTACIONES PROVINCIALES.

CAPÍTULO PRIMERO.

Oryauizadon de las Diputaciones 
provinciales.

■ Art. 20. Las Diputaciones provin
ciales son corporaciones económico- 

admisnistrativas, y como tales ten
drán las atribuciones y ejercerán las 
funciones que las señala la presente 
ley. Su tratamiento será impersonal, 
y sus individuos mientras lo sean, 
tendrán el de señoría.

Art.'21. Por cada uno de los par
tidos judiciales en que se halle divi
dida la provincia se nombrará un Di
putado provincial.

Los partidos judiciales que tengan 
más de 30 000 almas según el censo 
oficial, elegirán dos Diputados pro
vinciales.

Cuando la provincia no tenga siete 
partidos judicialeis ó no puedan ele
girse siete Diputados, los partidos de 
mayor población elegirán dos Dipu
tados basta completar el número de 
siete. El cargo de Diputado provin
cial durará cuatro años, renovándose 
por mitad cada dos.

CAPÍTULO II.

Del carpo de Diputado provincial.

Art. 22. El cargo de Diputado 
provincial es honorífico, gratuito y 
obligatorio.

Art. 23. Para ser Diputado pro
vincial, se han de reunir las circuns
tancias siguientes:

1 .^ Ser español, mayor de veinte 
y cinco años.

2 .‘ Tener en las provincias de 
tercera clase una renta anual proce
dente de bienes propios, de 600 es
cudos á lo menos, ó pagar desde 1.® 
de Enero del año anterior, por contri
bución directa una cuota que no baje 
de '60 escudos,

3 .“^ Residir y llevar á lo menos 
do.s años de vecindad en la provincia.

Para computar la renta ó contribu
ción se consideraran bienes propios de 
los maridos los de sus mujeres, mien
tras subsista la sociedad conyugal: de 
los padres los de sus hijos, mientras 
sean sus legítimos administradores, y 
de los hijos, los suyos propios que por 

cualquier concepto usuefrutúen de sus ’ 
padres. '

Art. 24. No pueden ser Diputa
dos provinciales:

1 .” Los que al. tiempo de hacerse 
la elección se hallen procesados cri
minalmente, si hubiere recaído con
tra ellos auto de prisión.

2 .° Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas añictivas. cor
reccionales, ó inhabilitación para car
gos públicos, si no se hallaren reha
bilitados.

3 .° Los que estén bajo interdic
ción judicial.

4 .° Los que estuvieren fallidos ó 
en suspension de pagos, ó teng,an in
tervenidos sus bienes.

b.” Los que estén apremiados co
mo deudores á los caudales públicos 
en concepto de segundos contribu
yentes.

6,® Los administradores ó arren
datarios de fincas de la provincia y 
sus fiadores.

7 .° Los contratistas de obras y 
servicios públicos de la misma y sus 
fiadores.

8 .° Los ordenados in sacris.
9 .® Los Alcaldes.
10 . Los empleados públicos en 

activo servicio.
11 . Los Senadores y Diputados á 

Cortes.
12 . Los que perciban sueldo ó re

tribución de los fondos provinciales ó 
municipales

13 , Los contratistas de obras pu
blicas en la provincia.

14 . Los recaudadores de contribu
ciones.

15 . Los arrendatarios de derechos 
de consumos en la provincia y sus 
fiadores.

En cualquier tiempo que se proba
re que un Diputado se halla en algu
no de los casos señalados en los pár
rafos 2?, 3.°. 4.”, 5.®, 6.“, 7.”. 8.®, 
10, 11, 12, 13, 14 y 15 de este artí
culo, se procederá á la declaración de 

su incapacidad legal para ejercer di
cho cargo, y se hará nueva elección 
para su reemplazo.

Art. 25. Los individuos de Ayun
tamiento que fueren elegidos Dipu
tados provinciales, cesarán en aque
llos cargos en el dia que tomen pose
sión de estos.

Art. 26. Podrán escusarse de 
aceptar el cargo de Diputado pro
vincial: /

1 .® Los que habiendo cesado en 
él fueren nuevamente elegidos,- no 
mediando dos años.

2 .® Los sexagenarios ó físicamen
te imposibilitados.

3 .® Los Jueces de paz.
4 .® Los que ai tiempo de la elec

ción no se hallen avecindados en la 
provincia donde fueron elegidos.

CAPÍTULO III.

Modo de hacer las elecciones.

Art. 27. La elección general de 
Diputados provinciales se hará en el 
mes de Noviembre en virtud de Real 
convocatoria, y la parcial en virtud 
de orden del Gobernador de la pro
vincia, quien tendrá obligación de 
convocar á los electores de los respec
tivos partidos en el término de 30 
dias á contar desde el en que ocurran 
las vacantes.

Art, 28. Para la elección de Di
putados provinciales servirán las lis
tas de electores para Diputados á Cor
tes que hubieren sido ultimadas en la 
época que señala la ley electoral.

Las listas que expresa el párrafo 
anterior se expenderán y publicarán 
impresas en todos los pueblos de los 
respectivos partidos, cuidando el Go- 
bemador de que así se verifique.

Art. 29. Las elecciones se harán 
conforme al método que establezca la 
ley electoral para Diputados á Córtes, 
teniendo presentes las siguientes pre
venciones:

1 ? Cada elector entregará al Pre-
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sidente una papeleta, que podrá lle
var escrita en papel común sin nin
gún distintivo, ó escribir en el acto 
por sí ó por medio de otro elector, en 
la cual designará el -^candidato ó can
didatos á quienes da su voto.

Cuando una papeleta conten
ga mas de un nombre o de dos, si se 
ha de elegir este número, solo valdrá 
el voto dado á los que se. hallen ins
critos en primer lugar, ó en primero 
3^ segundo según los casos. En el es
crutinio general proclamará el Presi
dente Diputado ó Diputados al candi
dato ó candidatos que hayan obtenido 
mayor número de votos, decidiendo 
la suerte en caso de empate.

Art. 30. Cualquiera que sea el 
número de los electores que tomen 
parte en la elección, quedarán válida
mente elegidos los candidatos que re
únan la mitad más uno de los votos.

Art. 31. El acta original de la 
Junta de escrutinio general se depo
sitará en el archivo del Ayuntamien
to de la cabeza de partido, sacándose 
tres copia.s de ella autorizadas por el 
Presidente y Secretarios escrutado
res.- El Alcalde remitirá dos de estas 
copias al Gobernador de la provincia 
pura que pase una á la Diputación 
provincial y conserve la otra.

La tercera-da enviará el Alcalde al 
Diputado electo, para que le sirva de 
credencial. Cuando sean dos los Dipu
tados que se elijan, sé sacará una co
pia mas 3' se remitirá al otro Dipu
tado.

Reglamento de 27 de Octubre 
de 1866.

TITULO III.

DIPUTAGIO.NES PROVINCIALES.

CAPÍTULO PRIMERO.

Organización de las Diputaciones 
provinciales.

Art. 91. Para los efectos del ar
tículo 21 de la ley se reputará oficial 
el último censo de; población publi
cado por la Junta general de Estadís
tica con autorización del Gobierno al 
tiempo de hacerse la,elección -de.Di
putados provinciales. ■ . ■

Art. 92. Cuando despues de una 
elección general de Diputados; pro
vinciales se. e.stableciere un nuevo 
partido judicial, no se elegirá Dipu
tado que le representé hasta que se 
proceda por renovación de la Diputa
ción ó por vacante ú otra causa á 
nombrar el que correspondía al parti
do á que hubiesen pertenecido la ma
yoría de los pueblos del nuevamente 
creado. En este caso se elegirá un Di
putado por el partido/á que corres
ponda la renovación, y otro por el 
recientemente establecido.

Art.-93. Si la provincia en que 
se crease un partido judicial se halla
se en el caso previsto en el párrafo 
tercero del art. 21 de la ley, cuando 
con arreglo al artículo anterior se 
proceda al nombramiento de Diputa

do provincial por el nuevo partido, 
cesará uno de los elegidos anterior
mente por el partido de mayor pobla
ción ó por el de menor vecindario en
tre los que hubieren nombrado dos 
Diputados provinciales. En la prime
ra reunion de la Diputación provin
cial, se verificará un sorteo entre lo.s 
dos Diputados y cesará el que desig*- 
ne la suerte

Art. 94. Para los efectos de la 
renovación bienal de las Diputacio
nes provinciales, se entenderá que los 
Diputados nombrados en elección par
cial empezaron á desempeñar sus car
gos al dar principio el bienio en que 
lo verificaron aquellos á quienes sus
tituyan. '

CAPÍTULO IL

Del cargo de Diputado provincial.

Art. 95. Las circunstancias que 
requiere el art. 23 de la ley para ser 
Diputado provincial han de concur
rir en el candidato al tiempo de ha
cerse las elecciones.

Las circunstancias que exige el ar
tículo 23 para ser Diputado provin
cial no son disyuntivas; de forma que 
ha de reunirías todas el que haya de 
egercer el citado cargo.

Art. 97, El Gobernador delà pro
vincia y cualquier elector que figure 
en las listas del partido judicial cor
respondiente puede denunciar en todo 
tiempo á la Diputación provincial la 
circunstancia de hallarse un Diputado 
en alguno de los casos de que habla 
el último párrafo del artículo 24 de 
la ley.

CAPITULO III.

Modo de hacer las elecciones.

Art. 98. El Real decreto de con
vocatoria para la elección general de 
Diputados provinciales precederá por 
lo menos en treinta dias á aquel del 
mes de Noviembre en que hayan de 
dar principio dichas - elecciones en la 
Península é islas Baleares, y en 40 á 
aquel en que hayan de comenzar en 
Canarias.

Art. 99. Para cumplir lo preve
nido en el párrafo segundó del artícu
lo 28 de la ley, remitirán los Gober
nadores ejemplares de las listas elec
torales de Diputados á Córt-s, tan 
luego como se ultimen, á todos los 
pueblos de los respectivos partidos 
judiciales y á las Autoridades locales 
de los mismos.

Art, 100. Los Gobernadores, 15 
dias ántés del señalado para dar prin
cipio á las elecciones generales ó par
ciales de Diputados provinciales, 
adoptar.án las disposiciones oportunas 
para que se expendan y publiquen 
en todos los pueblos las listas á que 
se refiere el artículo anterior.

Art 101. Los Gobernadores, oyen
do á los Ayuntamientos, de los pue
blos cabezas de partido judicial, de
signarán bajo su responsabilidad los 
edificios mas adecuados en ellos para 
los colegios electorales. Esta designa

ción se publicará en los Doletines 
o/iciales de las provincias, y se hará 
notoria en la forma ordinaria en todos 
los pueblos interesados en la elección. 
10 dias por lo menos antes del señala
do para dar principio á la elección.

Art. 102. La elección se hará ba
jo la presidencia de uno de los cinco 
electores mayores contribuyentes de 
la sección, que se designarán en la 
forma que prescribe el artículo si
guiente, y .en su defecto por el Alcal
de deí pueblo cabeza del partido, aso
ciado de cuatro Secretarios escrutado
res, elegidos directamente por los 
electores, quienes constituirán con el 
Presidente la mesa electoral.

Art. 103, Tres dias antes de la 
elección, á las doce de la mañana y 
en local designado, se constituirá en 
sesión pública la comisión inspectora 
del censo electoral bajo la presidencia 
del Alcalde ó Teniente, para declarar 
con presencia de los libros del regis
tro el elector á quien corresponda la 
presidencia de la mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de 
los cinco electores mayores contribu
yentes del partido que sepan escribir, 
por órden numérico de las cuotas que 
cada uno pague; y si hubiere dos ó 
mas que paguen cuotas iguales á las 
del último, serán preferidos los de 
mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la 
edad, dispondrá el Alcalde ó Tenien
te que se presenten las partidas de 
bautismo debidamente legalizadas. 
Esto.s documentos se unirán al acta, . 
y los que no los presentaren no ten
drán derecho de hacer reclamación 
alguna. '

Será proclamado Presidente del co
legio electoral el primero de la lista, 
y en su defecto el que la siga en ór
den, y se comunicará su nombra
miento á los cinco interesados. De 
esta sesión se levantará acta, que se 
unirá á su tiempo á las demás de las 
operaciones sucesivas de la elección.

Art. 104. El primer dia de elec
ción se reunirán los elecíores á las 
ocho de la mañana en el local prefi
jado, presididas por el que resulte 
proclamado al efecto, con arreglo al 
artículo anterior. Si este no se hallare 
presente, presidirá él que le siga en 
la lista por el órden establecido én el 
mismo artículo, y en defecto de todos 
presidirá el Alcalde ó el que haga sus 
veces.

Art. 105. Si la mesa se constitu
yere bajo la presidencia del Alcalde, 
no podrá despues reclamar por nin
gún motivo la presidencia ninguno 
de los cinco electores mayores contri
buyentes que no se hubieren hallado 
presentes al inotalarse el colegio elec
toral.

Art. 106. Acto continuo se aso- ' 
ciarán al Presidente en calidad de 
Secretario.s escrutadores interiuo.s cua
tro electores, que serán los dos mas 
ancianos y los dos mas jóvenes de en
tre los presentes.

En caso de duda el Presidente de
cidirá de piano en vista de las parti

das de bautismo que se presentaren, 
y éstas se unirán al acta.

Art. 107. Formada así la mesa 
interina, comenzará en seguida la 
votación para constituiría definitiva
mente..

Cada elector entregará al Presiden
te una papeleta, que podrá llevar és- 
crita ó escribír en el acto, en la cual 
se designarán dos electores para Se
cretarios escrutadores. El Presidente 
depositará la papeleta en la urna á 
presencia del mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada.

Esta votación se cerrará á la una 
de la tarde, y no antes ni despues.

Art, 108. Cerrada la votación, 
hará la mesa interina' el escrutinio, 
leyendo el. Presidente en alta voz las 
papeletas, y confrontando los Secre
tarios escrutadores el número de ellas 
con el de los votantes anotados en la 
lista numerada.

Los electores tendrán derecho para 
confrontar ías papeletas, si tuvieren 
duda sobre el resultado del escrutinio.

Concluido el escrutinio quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido á 
su favor mayor número’ de votos.

Estos Secretarios, con el Presidente 
de la mesa interina, constituirán la 
definitiva. ■ • ■

Art. 109. Si por resultado del es
crutinio-no saliese elegido el número 
suficiente de Secretarios escrutadores, 
el Presidente y los elegidos nombra
rán dé entre los electores presentes 
los que falten para completar la me
sa. En caso de empate decidirá la 
suerte

Art. ,110. Al día siguiente, á las 
nueve de la mañana, ba’o la dirección 
de la mesa definitivamente constitui
da, comenzará la votación para elegir 
los Diputados provinciales, y está du
rará hasta la una de la tarde.

Art. 111. Cada elector votará al 
Diputado ó Diputados que correspon
dan al partido.

Art. 112. La votación será secre
ta. Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta en papel blanco, 
en la cual llevará ¡escrito ó escribirá 
en el acto por si ó por medio de otro 
elector los nombres de los candidatos 
á quienes dé su voto. El Presidente 
depositará la papeleta doblada en la 
urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán 
en una lista numerada. 7

Art. 113. A la una en punto do 
la tarde el Presidente declarará en 
alta voz cerrada la votación del dia. 
Acto continuo se procederá al escruti
nio, leyendo .el Presidente en alta 
voz las papeletas que extraerá de la 
urna, cuyo número Confrontarán los 
Secretarios escrutadores con el de los 
electores votantes anotados en las lis
tas numeradas del dia.

Art. 114. Serán nulas y no'se 
computarán para efecto alguno las 
papeletas en blanco, las no inteligi
bles y las que no contengan nombres
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propios de personas. Cuando alguna 
papèl'eta eontenga mayor número de 
nómb'res ^hé el de lOs Diputados 
provinciales qne corresponda elegir 
al partido, solo valdrá el voto pa
ra lós que completen este número 
por el órden en que estén escritos; y 
si no fuere posible determinar este 
órden-, será nulo el voto. .

Art. 115. . Cuando respecto al con
tenido de alguna papeleta leida. por 
el .Presidente mostrase duda un. elec

tor, tendrá este derecho á que se.le 
permita exaninarla por sí mismo.

Art. 116.. Terminado:,el escruti
nio, el .Presidente anunciará en alta 
voz su resultado^según' las notas que 
habrán tomado los Secretarios escru
tadores del número- de papeletas es
crutadas, del de votos que haya obte
nido cada uno, de los can lidalos. y del 
de los electores que hubieren tomado 
parte en la votación del dia.
y Art. 117. .En seguida se, quema
rán, ’ á presencia de los concurrentes, 
las papeletas extraídas de la urna; 
pero no las que fueren objeto de duda 
ó reclamación por parte: de algún 
elector si éste exigiere, que se unan 
originales al acta, y que se archiven 
con ella , para tenerías, á disposición 
de la Diputaciop en su dia. . .

Art. 118. Acto continuo se.copia
rán y expondrán al público, á la. puer 
ta del colegio electoral, las listas nu
meradas de los electores que hayan 
tomado parte en la votación del dip, 
y el resúmen de los votos que en ella 
hubiere obtenido,cada candi lato. Am
bos documentos serán certificados y 
firmados por el Presidente y Secreta
rios de la mesa electoral.

Antes de. las nueve de la mañana 
del dia siguiente se enviará por ex
preso al Gobernador de la provincia, 
en pliego cerrado y sellado, una co
pia certificada en igual forma de am
bos documentos. El Gobernador, ha
ciendo constar ante todo la fecha ÿ 
hora en que los reciba en el resguar
do que de su éntrega dé al conductor, 
los hará publicár lo mas pronto posi
ble en el Boletiñ oncial de la pro
vincia ó por suplemento al mismo.

Art. 119. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, el Presidente 
y Secretarios de lá mesa extenderán 
por duplicado y firmarán el acta de 
la sesión del dia, expresando en ella 
el número de electores que hay en el 
partido, el de los que hubiesen votado 
y el de los votos que hubiese obteni
do cada candidato, y consignando su
mariamente las reclamaciones y pro
testa.? que se hubie.sen hecho,' en su 
caso, por los electores sobre la vota
ción y el escrutinio, y las resoluciones 
motivadas que sobré ella hubiese 
adoptado mayoría de la misma mesa, 
con los votos particulares, si los hu" 
hiere, de la minoría de sus indivi
duos. Una de estas actas, con los do
cumentos originales á que en ella se 
haga referencia, se archivará en la 
Secretaría de la comisión inspectora 
del censo electoral del partido; la otra 
se remitirá por conducto del Alcalde 

en el correo más inmediato al Gober
nador dé la provincia en pliego cerra
do y certificado, en cuya cubierta cer
tificarán tambien de su contenido dos 
de los Secretarios escrutadores, con el 
V.^ B.® del Presidente de la mesa.

Art. 120. Si alguno de los candi
datos que hubieren obtenido votos en 
la elección del dia, ó cualquiera elec
tor en su hombre, requirie.se certifica
ción del número de electores votantes 
y resúmenes de votos, se le dará sin 
demora por la mesa. ' ■

Art 121. Si en el primer dia de 
la votación para la elección de Dipu
tados provinciales no hubiesen dado 
su voto todos los el ctores del partido, 
ádas nueve de la mañana del dia si
guiente, volverá á constituirse el co
legio electoral para continharlá, pro
cediendo en ella y en el escrutinio y 
demás operaciones del acto con arre
glo á lo dispuesto en los artículos que 
preceden.

Si tampoco en el segundo dia hu- 
biesen dado su voto to los lo.s electores, 
continuará del mismo modo la vota
ción en el dia siguiente» en el cual 
quedará definitivamente cerrada.

‘ Art. 122. Las listas y resúmenes 
de votos que habrán estado expuestas 
al público hasta 24 horas despues de 
terminada la votación del último dia, 
sé depositarán originales con las actas 
en el archivo municipal á cargo de la 
comisión inspectora dél censo electoral 
del partido.

Art. 123. El Presidente de la rae- • 
sá egercerá dentro del colegio electo
ral la autoridad exclusiva para con
servar el órden, asegurar la libertad 
dé los electores y mantener la obser
vancia de esta ley. Las autoridades 
civiles podrán sin embargo asistir 
también, y prestarán dentro y fuera 
del colegio al Presidente los auxilios 
que éste requiera.

Art. 124. Solo tendrán entrada 
en los colegios electorales los electoreo 
del partido, además de la Autoridad 
civil y los auxiliares que el Presiden
te requiera. La entrada del colegio 
se conservará siempre libre y expe
dita.

Art. 125. Nadie podrá entrar en 
el colegio con armas, palo ni bastón, 
á excepción de los electore.? que por 
impedimento notorio tengan necesi
dad absoluta de apoyo para acercarse 
á la mesa; pero estos no podrán per
manecer dentro del local mas que el 
tiempo puramente necesario para dar 
su voto. El elector que infringiere es
te precepto, y advertido no se somé- 
tiere á las órdenes del Presidente, será 
expulsado del local y perderá el dere
cho de votar en aquella elección. Las 
Autoridades podrán sin embargo usar 
dentro del colegio del bastón y demás 
insignias de su cargo.

CAPITULO IV,

-Z?é los escrutinios generales.

Art. 126. A los cuatro dias de ha- j 
berse hecho la elección se instalará la ! 

Junta de escrutinio general, que ve
rificará el de los votos dados en los 
días de elección.

Art. 127. El Juez de primera ins
tancia del partido presidirá con voto 
la Junta de escrutinio general.

Los • dos Secretarios escrutadores 
que hubieren obtenido respectivamen
te mayor número de votos formarán 
con el Presidente la referida Junta.

Art. 128. Constituida la Junta á 
las diez de la mañana en el local des
tinado al efecto, y después de leerse 
las disposiciones de este capítulo, se 
dará principio al escrutinio, para lo 
cual el Presidente pondrá sobre la 
mesa las listas de votantes y resú
menes dé votos remitidos al Goberna
dor, con arreglo á losartículos 118 y 
119, cuyos documentos serán escrupu
losamente'confrontados, ysegun su re
sultado serán proclamados en alta voz 
por el Presidente Diputados provin
ciales electos los candidatos;que re^ 
saltaren elegidos por la mayoría’de 
los votos emitidos en el partido.

En caso de empaté éntre dos ó máá 
candidatos, decidirá la: suerte.

Art. 129. La Juntan general'de 
escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto; sés atribuciones se limi
tarán á vérificar sin discusión alguna 
el recuént© délps votos emitidos en 
el partido, ateniéndose estrictaménte 
á los que resuítén 'admitidos y com
putados por las resoluciones dé las 
mesas électorales, según- las actas de 
las respectivas votaciones; y si sobre 
este recuento.pudiese ocurrir alguna 
duda ó cuestión, se pasará por ló que 
decida la mayoría absoluta de los in
dividuos de la misma Junta.

Art. 130. De todo lo que ocur
riese en la Junta de escrutinio, se ex
tradera por duplicado un acta deta
llada, que firmarán todos sus indivi
duos. Uno de los egeraplares de esta 
acta se remitirá por con lueto del Al
calde al Godemador; el otro será de
positado en el archivo del Ayunta
miento.

Art. 131. De esta acta se expedi
rán tantas certificaciones parciales 
como sea el número de Diputados pro
vinciales electos por el partido, limi
tadas á hacer constar la proclamación 
dél Diputado, á quien cada una se 
destine, el número total de los electo
res del partido, los que tomaron parte 
en las votaciones y los votos obteni
dos, con expresión de sí hubo ó no 
protestas. Estas certificaciones, espe
didas por el Secretario de Ayunta
miento, y autorizadas con el sello y 
el V.° B.° del Alcalde, serán inme
diatamente remitidas por este á los 
Diputados provinciales proclamados, 
á quienes servirán de credenciales 
para presentarse en la Diputación.

Art, 132. Terminadas las opera
ciones de la Junta de escrutinio gene
ral, el Presidente la declarará disuel
ta y concluida la elección, y se devol
verán á los archivos de su respectiva 
procedencia todos los documentos á 
ella traídos por el mismo Presidente.

Art. 133. Las disposiciones de los 

artículos 123, 124 y 125 son aplica
bles á las sesiones de la Junta de es
crutinio general. En ellas lo mismo 
que en las de los colegios electorales, 
solamente se podrá tratar de las elec
ciones, con sujeción á las disposicio
nes de la ley electoral vigente.

TERCERA SECCIOxV.

Núm. 6.542.

zS'ecrelaria de Gobierno de la Au^ 
diencict de rtiUadoUd.

Hallándose vacante en está Audien
cia una plaza de Procurador por falle
cimiento de Don José Ureña que la 
desempeñaba, la Sala de Gobierno ha 
acordado se anuncie la vacante por 
término de 40 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gace
ta de ü/<ídrid, dentro de los cuales 
los dueños de oficios de aquella clase 
y demas que se crean con derecho á 
optar á ella presentarán sus solicitu
de.? documentadas, en esta Secretaría 
de Gobierno.

Valladolid Marzo 17 de 1868.—- 
P. M. de S. E.: El Secretario de Go
bierno, Lucas Fernandez.

Id. 18: Insértese, Ureña.

Núm. 6.543.

Secretaria de Gobierno de la Au
diencia de Valladolid.

Hallándose vacante la Notaría de 
Castromocho distrito de Frechilla en 
es e territorio, por renuncia que ha 
hecho de la misma Don Cosme Mazon 
y debiendo proveerse en la forma pre
venida en los artículos del 14 al 19 
del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 18,66; los aspirantes á ella presen
tarán sus solicitudes documentadas en 
esta Secretaría en término de 40 dias 
á contar desde que tengan efecto el 
anuncio en la Gaceta oficial de Afa- 
drid, pasados los cuales iiu se admi
tirá ninguna solicitud.

Lo que de órden del Sr. Regente se 
anuncia en este £oletin ojlcial para 
conocimiento de. los interesados.

Valladolid Marzo 17. de 1868.— 
D. 0. de S. S.: Lucas Fernandez.

Idem i8: insértese, Ureña.

Núm. 6.530.

Don Juan del Pueyo y Bueyo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta capital.

Hago saber: Que ])ara hacer efecti
vas las condenaciones pecuniaria? que 
fueron impuestas á Vicente Dieguez
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Chacon vecino de Puente 'Duero, en 
la causa que se sig*niô por denuncia 
del mismo contra Sebastian Mongil y 
su esposa Margarita Dieguez sus con
vecinos, sobre hurto de uva se sacan 
á la subasta los bienes que han sido 
embargados á dicho Dieguez á saber:

Escudos. Mil.

Un majuelo en térmi
no de dicho pueblo, al 
pago de los dos Rios, ti
tulado de los Guindos de 
cabida de noventa y dos 
área? y setenta y cinco 
centiáreas, tasado en. .

Una bodega á las in
mediaciones de dicho 
pueblo de cabida de 
ochenta metros superfi
ciales, con lagar y una 
viga de olmo, tasado to
do, en................................

Un majuélo en dicho 
término al pago de la 
Veguilla de los dos Rios 
de cabida de una hectá
rea, treinta áreas y trein
ta y seis centiáreas, ta
sado, en............................

Otro majuelo en el 
mismo término, al pago 
titulado de los Álamos 
de cabida de una hectá
rea, cuarenta y tres áreas 
y cincuenta y seis cen
tiáreas, tasado en. .

Una tierra de segunda 
calidad, en dicho térmi
no, al pago ele Casicues- 
ta de cabida de cincuen
ta y ocho áreas y noven
ta y siete centiáreas, ta
sado, en............................

Y otra tierra de se
gunda calidad, en dicho 
término, al pago del 
Prado inmediata á la er
rata de cabida de dos 
hectáreas, sesenta y tres 
áreas y cincuenta y dos 
centiareas, tasada en. .

220 »

240 »

168 .

185 »

252 700

76 »

Total. . . 1141' 700

El remate tendrá lugar el dia 15 
de Abril próximo y hora de las doce 
de su mañana en las Casas Consisto
riales de esta capital.

Dado en Valladolid á catorce de 
Marzo de rail ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo.—Por man
dado de su S. S.'', Mariano de Castro.

Idem 16: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.548.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Por el presente segundo edicto, se 
cita y emplaza por término d,e nueve 
dias. á Manuel Caballero Lopez, na
tural de la villa de Villafuerte pro
vincia de Palencia, á fin de que com
parezca en la sala de este mi Juzga

do para prestar una declaración en 
causa pendiente sobre robo, aperci- 
biendole que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Vicente José Almenar.—Por 
su mandado, Policarpo Gante.

Idem 18: Insértesc, Ureña.

Núm. 6.507.

Don Antonio Cosin y Marlin, Juez de 
pnineralnslancia de esta villa de la 
Nava del Rey y su partido.

Cito, llamo y emplazo á Francisco 
Junquera Devesa, pordiosero, vecino 
de Villar de Ciervos, para que en el tér
mino de treinta dias comparezca en este 
Juzgado, con objeto de amptiarle la de
claración que tiene dada en la causa 
criminal formada por amenazas graves 
al mismo, hallándose en el pueblo de 
Siete Iglesias y casa de Juan Diez Pla
tón la noche del veintiséis de Febrero 
último, y ofrecerle al mismo tiempo la 
cansa por si quiere mostrarse parte en 
ella, con apercibimiento que de no com
parecer, se continuará el procedimiento 
sin más oirle. Así lo tengo acordado en 
virtud de ¡gnorarse el paradero del Fran
cisco.

Dado en la Nava del Rey á doce de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Antonio Cosin y Martin. —Por 
su mandado, Pedro Bi uguera.

idem 15: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.508.

Don Faustino Vergara, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa de la Nava del Rey.

Doy fe: Que en esle dicho Juzgado 
y por mí testimonio, se ha seguido un 
incidenle de pobreza a que ha puesto ter
mino la sentencia en él pronunciada, 
que copiada á la letra dice así:

Sentencia. En la villa de la Nava 
del Rey á once de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y ocho, el Doctor D-m 
Antonio Cosin y Marlin, Juez de pri
mera instancia de ella y su partido, 
en ¡os autos seguidos entre partes de 
la una Mariano Rueda Lorenzo, vecino 
de Alaejos, su Procurador Don Pedro 
María Macho; de otra el Promotor fis
cal, y de otra los Extradós del Juzgado, 
en rebeldía de Lorenzo González Rodrí
guez, de igual vecindad, sobre que al 
primero se le ayude y defienda como 
pobre.

Resultando: Que en veintidós de 
Enero último, el Procurador Macho, en 
la representación indicada produjo de
manda en este Juzgado, exponiendo que 
tenia que litigar contra su convecino el 
Lorenzo González Rodríguez, en recla
mación de una tierra, y como carecía de 
bienes y recursos para atender á los 
gastos del mismo, pidió se le atimiliera 
la información que ofrecia sobre el par
ticular, y en su dia se le declarase 

pobre en el eonceplo legal, con derecho 
á los beneficios que la ley dispensa à los 
de su clase.

Resultando: Que conferido trasla
do á Lorenzo Gonzalez no compareció á 
evacuarle apesar de haber sidomolifica
do en persona, por lo cual se le acusó 
la rebeldía siguiéndose los autos en 
cuanto á el con los Extrados del Juz
gado, y comunicado igual traslado al 
Promotor fiscal, le evacuó sin formalizar 
oposicion à la declaración solicitada.

Resultando: Que recibidos los autos 
á prueba, se practicó por el actor dentro 
del término de la ley, y con las de
bidas citaciones, la testifical y documen
tai que creyó conveniente á su derecho:

Vistos:
Considerando: Que por declaración 

conteste de 1res testigos mayores de toda 
excepción se halla justificado que Maria
no Rueda Lorenzo vive solo del jornal 
eventual que gana como bracero dej 
campo, y por la cerlificacion del Secre
tario de Ayuntamiento de Alaejos está 
probado tambien que no paga ninguna 
cantidad por contribución.

Y considerando que según el resultado 
de la prueba, Mariano Rueda está en el 
caso de obtener la defensa en concepto 
de pobre.

Vistos los artículos ciento setenta y 
nueve, ciento ochenta y dos número pri
mero y mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Fallo: Que debo declarar y declaro à 
Mariano Rueda Lorenzo pobre para liti
gar, y en tal concepto con derecho á 
disfrutar de los beneficios que á los de su 
clase dispensa el articulo cíenlo ochenla 
y uno de la expresada ley con la obli
gación ai reintegro previsto en el dos
cientos.

Publíquese esta sentencia en el Boleíia 
o/icial de iá provincia, y para su inser
ción librese el correspondiente testimo
nio de ella; pues asi deJínitivamente 
juzgando lo pronuncio mando y firmo. 
—Doctor, Antonio Cosin y Marlin.

Pronunciamiento. Díó y pronunció 
la anterior sentencia el Doctor D. Anto
nio Cosin y Martin, Juez de primera 
instancia de esta villa de la Nava del Rey 
y su partido, celebrando audiencia pú
blica hoy once de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y .ocho, de que yó el 
Escribano doy fé, —Ante mi, Faustino 
Vergara.

Y cumpliendo con lo mandado libro 
el presente para fine tenga efecto su in
serción en el B^uletm o/icial de la pro
vincia, que signo y firmo en la Nava 
del Rey á doce de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—Faustino Ver- 
gara.

Idem 13: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.531.

Don Policarpo Gil Terradillos, Escriba
no del Juzgado de primera instancia 
de esta vilia de Medina del Campo.

Doy fé: Que en el mismo y mi testi
monio se ha seguido á instancia de Don 
Francisco Mamerto Amarelo, Procurador 

* con poder bastante de Simón Fraile Nie

lo, incidente de pobreza, para que sede- 
clare á esle tal, para litigar con Eugenio 
Fraile, vecinos de Moraleja de las Panade
ras, el cual seguido por lodos sus trámites 
con audiencia del Promotor fiscal y ex
trades del Juzgado por rebeldía del Eu
genio se ha dictado el siguiente:

Acto definitivo. En la villa de Medi
na del Campo á nueve de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho, el Sr, Don 
Rafael Sofis Liébana Juez de primera 
instancia de la misma y su partido en 
los autos é incidente de pobreza segui
dos en este Juzgado entre partes de la 
una como demandante Simón Fraile 
Nielo, su Procurador Don Francisco 
Mamerto Amarelo, y de la otra Eugenio 
Fraile vecinos los dos de Moraleja de 
las Panaderas y en su rebeldía los extra- 
dos del Juzgado en cuyo incidente se ha 
oído tambien al Promotor fiscal por mi 
leslimonio dijo: -

Resultando, que Simon Fraile Nieio 
solicitó se declarase pobre en sentido 
legal para litigar con el Eugenio Fraile.

Resultando que esle no evacuó el tras
lado que le fué conferido por cuya ra
zón se le declaró rebelde y conlumáz y 
se mandaron entender Ias sucesivas di
ligencias con los extrados del Juzgado.

Considerando, que recibido el inci
dente á prueba justificó el demandante 
en debida forma que no poseía bienes de 
ningún género, ni egerce industria algu
na, y sin mas recursos para su subsis
tencia y la de su familia que el jornal 
eventual q«e gana como mozo del Cam
po, el cual no llega ni con mucho al do
ble del que gana un bracero.

Fallo: que debía declarar y declaraba 
al citado Simón Fraile comprendido en 
el número primero del articulo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuiciamien
to civil, y pobre por consiguiente en 
sentido legal y con opcion á disfrutar los 
beneficios que á los de su clase concede 
el articulo ciento ochenta y nueve de lo 
referida ley.

Asi por esle aulo con fuerza de defi
nitivo que se notificará y hará sabor á 
las partes é insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia, en conformidad á 
lo determinado en el artículo mil ciento 
noventa de la citada ley de Enjuicia
miento civil, lo proveyó mandó y firma 
dicho Sr. Juez de ejue doy fé.—Rafael 
Solís Liébana.—Anlemi: Policarpo Gil 
Terradillos.

Lo relacionado mas por eslenso consta 
y aparece del incidente de su razón y lo 
inserto concuerda á la letra con su ori
ginal de que doy fé. Y á fin de que ten
ga efecto la inserción en el Boleíia ofi
cial de la provincia el aulo dafinivo 
anterior espido el presente que en un 
pliego de pobres signo y firmo en Medina 
del Campo á nueve de Marzo de rail 
ochocientos sesenta y ocho.—•Policarpo 
Gil Terradillos.

Idem 17. Insérlese, sin exigír dere
chos por ahora: Ureña.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otnro é hijos, 

talle de la Victoria, 24.
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